
 

 

DECLARACIÓN 

 

Ante la noticia de que, tras un reexamen de la situación, la Fiscalía ha archivado 

definitivamente el caso del Antel Arena, el Frente Amplio emite la siguiente 

declaración: 

Destaca el trabajo realizado en Antel durante las gestiones frenteamplistas, que 

llevaron a la empresa de telecomunicaciones pública a convertirse en líder del sector. 

Gracias a ello, Uruguay cuenta hoy con un servicio de Internet sólido y de referencia a 

nivel mundial, lo que permite afrontar desafíos como el teletrabajo y el estudio a 

distancia, además de constituir una plataforma clave para el futuro. 

Cabe recordar que la denuncia sobre la construcción del Antel Arena fue archivada por 

la Fiscalía en febrero de 2024, luego de meses de investigación y la presentación de 

un informe de más de 80 páginas que rebatió de manera contundente todos los puntos 

denunciados. A pesar de ello, el Presidente de la República, Luis Lacalle Pou, se 

expresó durante la campaña electoral a favor de reexaminar el tema. En base a esas 

declaraciones, el Directorio oficialista de Antel solicitó a la Fiscalía un nuevo análisis, 

cuyo resultado se ha conocido hoy con el archivo definitivo de la causa. 

Frente a estos hechos, el Frente Amplio reitera su confianza en el trabajo de la 

Fiscalía General de la Nación y en la institucionalidad democrática del país. Lamenta, 

sin embargo, que en Uruguay se utilice la judicialización como herramienta para 

intentar afectar la imagen de candidatas y candidatos. 

Reafirma, una vez más, su absoluto respaldo a la compañera expresidenta de Antel y 

vicepresidenta de la República electa, Carolina Cosse. 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL FRENTE AMPLIO 
Montevideo, 13 de febrero de 2025. 

 


